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-- DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE D. M. B. M.. 
-- DESISTIMIENTO DE RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE Y. F. M. A.. 
-- DESISTIMIENTO DE RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE D. A. M. M.. 
 
ASUNTO PRESENTADO  POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
 
--  PROPUESTA DE INADMISIÓN A TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE OFICIO RELATIVO 
AL EXPTE. DE CONTRATACIÓN 140/2020/CMA. “CONTRATO MAYOR: SERVICIO MUNICIPAL DE 
GRÚA, DEPÓSITO E INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS EN LA CAM, PROCEDIMIENTO ABIERTO Y 
URGENTE”. 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE 
 
-- HOMOLOGACIÓN DE LA “ESCUELA DE FORMACIÓN NÁUTICA DEPORTIVA GRUMETE PARA LA 
IMPARTICIÓN Y EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DEPORTIVOS DE LICENCIA DE NAVEGACIÓN 
-- DECLARACIÓN  ESTADO DE RUINA ECONOMICA  DEL INMUEBLE SITO EN CALLE GENERAL 
BUCETA, 2, PROPIEDAD DE URBANIZADORA Y PROMOTORA RUSADIR S.L.  
--RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE D. IGNACIO LASIERRA AURESANZ, POR 
DAÑOS FÍSICOS SUFRIDOS COMO CONSECUENCIA DE UNA  CAÍDA EN LA  VÍA PÚBLICA.  
--PROPUESTA INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DE UNA VIVIENDA DE 
PROTECCIÓN OFICIAL VACÍA, CUYO PROPIETARIO, AL PARECER HA FALLECIDO, Y NINGUNO DE 
SUS PRESUNTOS HEREDEROS QUIERE ACEPTAR LA HERENCIA. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 
 
--SUBVENCIÓN DIRECTA POR RAZONES HUMANITARIAS Y SOCIALES A LA ENTIDAD CRUZ ROJA 
ASAMBLEA PROVINCIAL DE MELILLA. 
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, 
el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 
 
--Ejercicio de acciones judiciales, reclamación daños a bienes públicos producidos en accidente el 
05/09/2020. atentado policía local nº 677/2020 
-- Convenio entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la CAM para la creación y 
funcionamiento de escuelas infantiles dependientes de Gobierno de la Ciudad de Melilla 2021. 
 
 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 
 
 

Melilla, 1 de julio de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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